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BUENOS A],RES, 24 NOV 2011

VISTO el Expediente N° SO1:0388592[%2011 del Registro del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESLA,fipor el cual el MINISTERIO

DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de ¡MISIONES eleva a considera-

ción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el ComlDorente: "ASISTENCIA FINANCIE-

RA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN Y QI\,ERSIFICACIÓN", Subcomponen-

te: "Fortalecimiento Económico para ProduÓ^ro^res Minifundistas de Misio-

nes", correspondiente al PROGRAMA OPERATIjVO[ J
.ANUAL 2011, solicitando su

aprobación y financiación con recursos dél¡¡FONDO ESPECIAL DEL TABACO,

en el marco del Convenio N° 74 de fecha W8í .de diciembre de 2005, sus-

cripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULVU1 , GANADERÍA, PESCA Y ALI-

MENTOS del entonces MINISTERIO DE . ECONOM^A[Y PRODUCCIÓN y el Gobierno

de la Provincia de MISIONES, la Ley N°1191..800 y sus modificatorias,

restablecida en su vigencia y modificada) p^ór las Leyes Nros. 24.291,

25.465 y 26.467, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia i dEi, ! MISIONES se encuadra en lo

dispuesto por los Artículos 7°, 27 y 29 dé ha Ley N° 19.800 y sus modi-

ficatorias, restablecida en su vigencia) y modificada por las Leyes

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467.

Que el Articulo 7° de la Ley Nd 19.800 se relaciona con los

7

aspectos socioeconómicos de las provincial 1róductoras de tabaco, posi-

± bilitando la adopción de medidas específicas para soluciones puntuales
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a falencias y necesidades productivas.

Que el Artículo 27 de la citadali4, reitera aquellos aspectos

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL

TABACO que no se destinen a la atención 4e lo dispuesto por el Articulo

28 de la referida ley.

Que el Artículo 29 de la misma ley}: establece que el órgano de

aplicación celebrará convenios con los Gokiiernos Provinciales, en in-

terés de los productores, acerca del destinó de los fondos mencionados.

Que con la ejecución del Sungpmponente: "Fortalecimiento

Económico para Productores Minifundista4 4e Misiones" integrante del

Componente: "ASISTENCIA FINANCIERA PARA ,AJI,,RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN

Y DIVERSIFICACIÓN", se apoyará financier4mq;nte a los productores taba-

caleros para paliar los efectos negativo b c ue las condiciones climáti-

cas causaron sobre sus producciones y c4mplensar los niveles deprecio

no redituables del mercado internacional.

Que al respecto, el Gobierno 4 a Provincia de MISIONES ha
decidido promover el presente proyecto, cluys organismo ejecutor será la

DIRECCIÓN GENERAL DE TABACO Y CULTIVOS NO TpADICIONALES dependiente del

MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de lalP^tovincia de MISIONES.

'p
Que la Resolución N° 597 del 27 le septiembre de 2006 de la

Pz.-:'o
ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, E$CA Y ALIMENTOS del entonces

7^4 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, apruebe la modalidad de presenta-

ción de los denominados PROGRAMAS OPERATlIVQS ANUALES ante el PROGRAMA

DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS deler^diente de la SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIST... rtO DE AGRICULTURA, GANADERÍA

Y PESCA.
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Que la Dirección General de Ast.n bs Jurídicos del MINISTERIO

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha orado la intervención que le

compete.

Que el suscripto es competente baja el dictado de la presente

medida en virtud de lo dispuesto por la tey^j;N° 19.800 y sus modificato-

rías, restablecida en su vigencia y mcpdijficada por las Leyes Nros.

24,291, 25.465 y 26.467, el Decreto N`1,441478 del 19 de noviembre de

1975, modificado por su similar N° 2.6761 d 'l 19 de diciembre de 1990 y

por el Decreto N° 357 del 21 de febrero! do,' 2002, sus modificatorios y

complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGR
ICULTURA,I GNADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presentación dfe^tuada por el MINISTERIO DEL

AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de 14ISPONES del Componente: "ASIS-

TENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, ► TjECNIFICACIÓN Y DIVERSIFICA-

CIÓN", Subcomponente: "Fortalecimiento Econmico para Productores Mini-

f»ndistas de Misiones", correspondiente! a; . PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

11, por un monto total de PESOS SETENTA Y jrTRES MILLONES CUATROCIENTOS

SENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUAtTRO ($ 73.468.384.-).

TtCULO 2°.- La suma aprobada por el Artícúlo 1. 0 de la presente reso-

ción, tiene como fin la asistencia financiera a los productores mini'-

ndistas de la Provincia de MISIONES, cbmc consecuencia del deterioro

sus ingresos, causado por las condiciJonis climáticas y los niveles

precios de su mercado comercial.
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ARTÍCULO 3
0
.- El organismo responsable s1r4l,iel MINISTERIO DEL AGRO Y LA

PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 9°.- El organismo ejecutor será¡14'' . DIRECCIÓN GENERAL DE TABACO

Y CULTIVOS NO TRADICIONALES dependiente, dJ1 MINISTERIO DEL AGRO Y LA

PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 5°.- La suma que por este acto s4 asigna, estará condicionada

a las disponibilidades del FONDO ESPECIA¢, BEL TABACO, resultante de la

evolución de los ingresos y egresos del m u. sino.

ARTÍCULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación

del proyecto detallado en el Artículo l°I dl' la presente resolución, no

se hubiese solicitado la transferencia de I¡fondos respectiva, la misma

caducará automáticamente de pleno derecho s.

ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses Legue la fecha de recepción de

los fondos para la ejecución del proyectl,o detallado en el Articulo 1°

de la presente resolución, el organismo éje^cutor no los hubiese utili-

zado sin que mediaran causas atendibles1pra su no ejecución, dichos

montos quedarán sujetos a la reasignación^pcfr parte de la SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTÉRJO DE AGRICULTURA, GANADERÍA

Y PESCA, para la implementación de otros 1rojectos.

f OYCl0
ARTICULO 8°.- El no cumplimiento en la resppnsabilidad de ejecución de

cualquier componente, o parte de él, de u, drganismo o persona con res-

_____
ponsabilidad de ejecución, definirá su nó élegibilidad para la imple-

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERAT1vGS ANUALES.

ARTÍCULO 9°.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, ANADERÍA Y PESCA del MINIS-

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se 4eserva el derecho de dispo-

ner de los sistemas de fiscalización que e^st^me convenientes, alcanzando

C%C h
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dicha fiscalización a las entidades o perlso as que puedan resultar bene-

ficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPER4TIVO ANUAL 2011, a los eféc-

tos de constatar la real aplicación de losp.irecursos del FONDO ESPECIAL

DEL TABACO y verificar el correcto uso du[1 's fondos transferidos.

ARTÍCULO 10.- El monto de PESOS SETENTA''YI,TRES MILLONES CUATROCIENTOS

SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y' CgJATRO {$ 73.468.384.-) apro-

bado por el Artículo 1° de la presente r'p-s lución, deberá debitarse de

la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO . DE LA NACIÓN ARGENTINA -

Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/3.63L.25.465-FET-RÉC.F.TERC. y

acreditarse en la cuenta corriente recaudád4ra N° 40700195/70 del BANCO

DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Posadas

ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en 1L., _,lenta corriente recaudadora

mencionada en el artículo precedente será transferido a la Cuenta Co-

rriente N° 3-001-000000-1902-2 del BANCO MICRO S.A.- Sucursal Posadas,

Provincia de MISIONES,

ARTÍCULO 12.- Regístrese, comuníquese y acivese.

ESOLUC.IÓN SAGYP N° 7
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